
EMPLEO

ANUNCIO

La Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Moraleja, con fecha 28 de febrero 
de 2022, ha distado Resolución convocando pruebas selectivas para cubrir 1 puestos de 
Dinamizador/a-Coordinador/a  de  Club  de  Lectura  infantil  y  juvenil  de  la  Biblioteca 
Pública de Moraleja, con sujeción a las siguientes,

BASES  REGULADORAS  DE  LA  CONVOCATORIA  PARA  LA 
SELECCIÓN, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE, 
DE UN/A DINAMIZADOR/A Y COORDINADOR/A DE CLUB DE LECTURA 
INFANTIL Y JUVENIL DE LA BIBLIOTECA PÚBLICA DE MORALEJA.

PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

Es  objeto  de  la  presente  convocatoria  la  selección,  mediante  el  sistema  de 
concurso-oposición, de un Dinamizador y Coordinador del Club de Lectura Infantil  y 
Juvenil  de  la  Biblioteca  Pública  Municipal,  para  su  contratación  por  parte  de  este 
Ayuntamiento en colaboración con la Diputación Provincial de Cáceres, el marco de la 
convocatoria  de  subvenciones  en  régimen  de  concurrencia  competitiva  para  gastos 
corrientes  y  de  capital  en  actividades  o  proyectos  de  inversión  culturales,  turísticos,  
deportivos y lúdicos destinadas a Entidades Locales municipales con población inferior a 
20.000  habitantes,  Entidades  Locales  Menores  y  Mancomunidades  Integrales  de  la 
provincia de Cáceres.

Los contratos para obra y servicio determinado y los contratos eventuales por  
circunstancias del mercado, acumulación de tareas o exceso de pedidos, celebrados desde 
el 31 de diciembre de 2021 hasta el 30 de marzo de 2022, se regirán por la normativa 
legal o convencional vigente en la fecha en que se han concertado y su duración no podrá 
ser superior a seis meses, en virtud de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Cuarta 
del Real Decreto Ley 32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma 
laboral, la garantía de la estabilidad en el empleo y la transformación del mercado de 
trabajo.

El contrato que se suscriba estará sujeto a un periodo de prueba de 2 meses.
No se podrán formalizar contrataciones que supongan la acumulación de más de 

24 meses, en un periodo de 30 meses, independientemente del programa o programas de 
que se deriven las mismas y de los fondos con los que hayan sido financiados dichos 
contratos, en virtud, asimismo, de lo dispuesto en el régimen transitorio sobre límites al 
encadenamiento  de  contratos  previsto  en  la  Disposición  Transitoria  Quinta  del  Real 
Decreto Ley 32/2001, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma laboral, la  
garantía de la estabilidad en el empleo y la transformación del mercado de trabajo.

Este  hecho se comprobará por parte del  Ayuntamiento antes  de formalizar la 
contratación.

Queda  sujeto  a  lo  dispuesto  en  la  Ley  53/84,  de  26  de  diciembre,  de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

Serán funciones, entre otras, las tareas de organización y dinamización del Club 
de Lectura:

www.moraleja.es
estadística@moraleja.es
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